
Habría  estafado  a  450
personas; 17 casas de crédito
y perjuicio ronda 1 millón de
dólares

Ruth Marina Ovelar Olmedo, detenida.

Más de 450 denuncias contra la mujer obran en la Fiscalía de
Asunción, a cargo de la fiscal María Cristina Aguilera.

Según el modus operandi, Ruth Marina Ovelar Olmedo, siendo
funcionaria del Colegio Privado Santa Ana (Barrio Santísima
Trinidad, de Asunción, supuestamente formó una “asociación de
personas de escasos recursos” (ASO Santa Anna), prometiendo
conseguir  créditos  y  para  el  efecto  habría  falsificados
certificados de trabajo y firmas de unas 450 personas para
acceder  a  millonarios  créditos  en  al  menos  17  firmas  que
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otorgan créditos.

Supuestamente, hacía figurar a las personas como docentes de
la institución con salarios de más de 1.500 dólares.

Personas y empresas afectadas.

Supuestamente,  la  funcionaria  se  comprometió  a  pagar  los
créditos  de  las  personas  que  sacaron  los  préstamos  y  le
entregaban el dinero a cambio de 200 a 300 mil guaraníes, pero
jamás pagaba la deuda que se iba acumulando hasta alcanzar 1
millón de dólares, según la denuncia.

El  abogado  Augusto  Javier  González  representa  a  unos  120
afectados que son de Limpio, Mariano Roque Alonso, Lambaré, y
J. Augusto Saldívar.

Según  la  investigación,  la  mujer  estaría  operando  con  su
marido de nombre Martín Carmona.



Según el profesional del Derecho, la fiscal María
Cristina  Aguilera,  formuló  imputación  contra  la  presunta
estafadora Ruth Marina
Ovelar Oviedo y solicitó su detención preventiva en la cárcel
de mujeres.

La  jueza  del  caso,  Clara  Ruiz  Díaz,  decretó  la  prisión
preventiva de la sospechosa en el Correccional de Mujeres,
mientras el Ministerio Púbico avanza con la investigación para
colectar más elementos.
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